
REPUllUCA DE CHILE 
MU1\ifCfPALlDAD DE ERCILLA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACI6N 

AUTORIZA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE VEHICULO. 

DECRETO EXENTO Nº 838 I 

ERCILLA, Marzo 27 de 2015.

VISTOS 

1.- Res. Nª 1600/2008, Contraloría General de la República.
2.- El D.F.L Nº 1-3063/80, sobre Servicios Traspasados del Sector Publico a la 

Administración Municipal. 
3.- Decreto Nº 2507 de fecha 31.12.2014 que aprueba Presupuesto Depto. 

Educación para el año 2015. 
4.- Teniendo presente Contrato de prestación de Arrendamiento para Traslado de 

Alumnos de Escuela F-125 Salvador Allende. 
5.- La facultad que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus Modificaciones. 
6.- Licitación W 4307-21-L114 denominada /lTraslado de alumnos, SEP F-125".e 7.- Decreto Adjudica N" 616 de fecha 13/03/2015 que adjudica Licitación ID 

4307-21-LE15. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, Contrato de Arrendamiento de fecha 01 de Agosto de 2014, 
entre la Municipalidad de Ercilla - Depto. de Educación y el Sr. Pedro San 
Martín Díaz, Rut Nº ...... , "a partir del 01/08/2014 hasta el 31/12/2014.

2.- IMPUTESE, el gasto a la Cuenta 215 22 09 003, Arriendo de Vehículos 
3.- Las Cláusulas del referido Contrato forman arte integrante de presente 

Decreto Exento.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 
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~=~J.I"CHULAF VASQUE 

R.ETARIA MUNICI 

JVM/AHH/AHV/EPGP/JLNG/gqm 
DISTRIBUCiÓN: 
- Depto. Educación. 
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